
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2023-00167-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el memorial que antecede, y previo a oficiar a la NUEVA EPS, se dispone que por secretaría se 

libre comunicación dirigida al gerente de la empresa ASEOS SERVICIOS S.A.S, con el fin que 

informe a este estrado judicial la dirección física y electrónica que registre en su base de datos la 

demandada BENILDA BAYTER RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 37.687.554 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


